
1 2 ABR, 2012 lo) yo 9). J.00% - 
y / 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL EN EL ARTICULO PRIMERO 80 00 

TERCERO DEL ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE SERVICIOS 

NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBASS S.A. REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR EL SEÑOR JANER JAVIER QUIÑONEZ 1, 
CORTEZ, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL.- - 
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ESCRITURA NÚMERO: 4.932 

Ena ciudad de Esmeraldas, Capital de la posa 9 nombre, en 

la República del Ecuador, hoy día Martes Once de Gctubre del año Dos mil 

oree:. Ante mí, Abogado PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO ENCARGADO DEL CANTÓN 

ESMERALDAS, Comparece a la celebración de la presente Escritura, el 

señor JANER JAVIER QUIÑONEZ CORTEZ ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Esmeraldas, en su calidad de Gerente mer ón tal Representante 

Legal de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS XÉLSON ESTUPIÑAN BASS 

NESBASS S.A., conforme lo acredita con el nombramiento debidamente 

inscrito que acompáña como documento habilitante.- El compareciente 

mayor de edad, hábil para contrátar, portador de sus respectivos 

documentos de identidad que la ley exige efi estos casos; a quien de 

conocerlo personalmente doy fé.- Bien inteligenciado de la naturaleza y 

resultados de esta escritura que a suscribir procede y concurre con la 

capacidad civil y necesaria para obligarse y contratar de conformidad con 

la ley.- El compareciente me pide elevar a Escritura Pública la minuta que 

me presenta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: en el registro 

de Escritura Pública a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste el 

cambio de Denominación y..Objeto Social de la COMPAÑÍA DE 
08 Pablo. Rafael Lemos Un, 
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SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBASS .S.A con sujeción 

  

SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBASS S.A, conforme lo 

acredita con el nombramiento debidamente inscrito, que acompaña como 

   
escritura pública otorgada en la NotagX4 Cuarta del Cantón Esmeraldas el 

26 de junio LaS e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad bajo 

el numero 12 y se anoto en el libro de Registro con el numero de fecha, 

23 de julio dej 4008, se constituyo la compañía con un capital suscrito de 

2.200 dólares americanos (DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES). B).- 

Junta Universal de Accionistas, en reunión celebrada el 9 de septiembre del 

PL tendió por Wranividad tr E FEO y -£L objeto social 

  

men 

toro de la Empresa, de igual manera 

  

autoriza la Junta General de Accionistas al Gerente General de la 

Compañía para que con su sola firma realice los trámites pertinentes en las 

reformas de escritura pública. Con los antecedentes expuestos, comparece 

el señor JANER JAVIER QUIÑONEZ CORTEZ, en-calidad-de Gerente 

General y como tal representante legal de la Compañía de Servicios Nelson 

Estupiñan Bass Nesbass S.A. quien procede a reformar los artículos 

pm y tercero del estatuto, de la siguiente manera: “REFORMA DEL MAA 

ARFHICEEO PREMERO; DENOMINAZION: EL NOMBRE DE LA    
   
  

COMPAÑÍA ES, COMPAÑÍA DÉ TRANSPORTE..EN TAXI 
EJECUTIVO NELSON | ESTUÉIÑAN BASS NESBA A. 

  

    mn 

compañía se dedicara exclusivamente al transporte comercial_de_taxi 
HA



ejecutivo sujetándose a las disposiciones dela Ley. Orgánica d de Transporte is A 

las 4isposiciones 20002 
e 

que emitan los organismos competentes de estamMíateria. Para cumplir con 

Terrestre Transito y Seguridad Vial, sus reglamentos 

    

su objeto social la Compañía podría suscribi oda clase de contratos civiles 
79D 

y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objéto [SES e Ap, 

   
   

do 

E 
DECLARACIONES: A) Los demás capítulos y artículos descrités en 163. E 

7 Z 
estatutos de la compañía no serán objeto de reforma algunéé B)ukloo Ss 

7 ESMERALDAS - ECUADOR <> 

compareciente declara bajo juramento que la Compañía no martjene ¿eS 

contratos con el ESTADO NI CON EL SECTOR PÚBLICO. 

Documentos Habilitantes.- Se incorporan como documentos habilitantes, 

para que sean protocolizado en esta escritura el nombramiento debidamente 

inscrito del Señor JANER JAVIER QUIÑONEZ CORTEZ como 

representante legal de la compañía; y, la copia autentica del acta de Junta 

Universal de Accionistas celebrado el 9 de septiembre del 2011, la 

Resolución 002 emitida por la AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, de 

igual manera la denominación extendida por la SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, también las firmas de todos los asistentes a la 

asamblea y sus copias de cedula y papel de votación de cada uno de los 

accionistas. Hasta aquí la minuta.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás clausulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

validez a este documento. Firmado) VICTOR GALLEGOS, ABOGADO, 

MATRICULA *% 08-2007-82 F.A.E..- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal. Yo, el Notario lee 

íntegramente este instrumento al “compareciente, quien por hallarlo 

conforme en todas y cada una de sus partes se afirma, ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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SR. JANER JAVIER QUIÑONEZ CORTEZ 
*C.C.No.080141278-4 

<siMtIGO CUARTO 

SÁ + DEL Canon 
“*LDAS 

2 

A DOCÉMENTOS HABILITANTES:- SE ANEXAN EN COPIAS EL 
cutis SETA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
“omo: ACCIONISTAS; NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL,L, 

DOCUMENTO CON LAS FIRMAS DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA, COPIAS DE LOS DOCUMEMTOS PERSONALES, Y UNA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.1J3.DJC.Q.12.001384 0 0 00 0 0 3 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto de Esmeraldas el 11 octubre del 2011, que 
contiene el cambio de nombre de la COMPAÑIA DE SERVICIOS NELSON 
ESTUPIÑAN BASS NESBAS S.A. por el de COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXI 
EJECUTIVO NELSON ESTUPINAN BASS NESBASS S.A. y reforma de estatutos, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1),.DJC.Q.12.1136 de 13 de marzo del 2012, ha emitido informe favorable con 
el fin de que se proceda al trámite para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 
2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR El cambio de nombre de la COMPAÑIA DE 
SERVICIOS NELSON ESTUPINAN BASS NESBAS S.A. por el de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO NELSON ESTUPINAN BASS NESBASS S.A. y 

reforma de estatutos en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Esmeraldas, a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción del cambio de nombre de COMPANIA DE SERVICIOS 
NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBAS S.A. por el de COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 
TAXI EJECUTIVO NELSON ESPTUPINAN BASS NESBASS S.A. presenten su petición 
ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 
90 de la codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la tazón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 
nombre referido. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes Y 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Cuarto de Esmeraldas tome nota 0



SUPERINTENDENCI A 

DE COMPAÑÍAS 

  

al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las 
copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantó 
Esmeraldas inscriba la escritura y esta Resolución y tome nota de tal inscripció 40 00 0 4 
margen de la constitución de COMPAÑÍA DE SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS 
NESBAS S.A.; y c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 14 
de marzo de 2012. 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SNT/ 
EXP. 96198 
Tr. 01.1.11.001159 

SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA QUEDA ANOTADA AL 
MARGEN DE LAS ESCRITURAS MATRIZ LA RESOLUCION No. 
SC.13J.DJC.Q.12.001384, DICTADA POR EL DR. OSWALDO NOBOA 
LEON, DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, MEDIANTE LA 
CUAL APRUEBA EL CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBAS S.A., POR EL DE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO NELSON 
ESTUPIÑAN BASS NESBASS S.A., Y REFORMA DE ESTATUTOS 
EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO 
Y TERCERO, DE DICHA RESOLUCIÓN. DOY FE. ESMERALDAS, 11 
DE ABRIL DEL 2012. 
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SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA QUEDA ANOTADA AL 
MARGEN DE LAS ESCRITURAS MATRIZ LA RESOLUCION No. 
SC.1J.DJC.Q.12.001384, DICTADA POR EL DR. OSWALDO NOBOA 
LEON, DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, MEDIANTE LA 
CUAL APRUEBA EL CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBAS S.A., POR EL DE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO NELSON 
ESTUPIÑAN BASS NESBASS S.A., Y REFORMA DE ESTATUTOS 
EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO 
Y TERCERO, DE DICHA RESOLUCIÓN. DOY FE. ESMERALDAS, 11 
DE ABRIL DEL 2012. 

     E RCARGADO DEL CANTON 

 



  

a e 
Con esta fecha queda* e d | Leds e, cambio de 
nombre de la COMRAÑÍA“DE SERVICIOS NELSO is TUPIÑAN ¡BASS 
NESBAS S.A: Or. pl de COMPAÑIA DE TRANSPORTE FAX! 
EJECUTIVO Ni SON ESTUPIÑAN BASS.NESBASS S.A. Y REFORMA.DE 

ESTATUTOS,*: p-el Registro Mereantil a mí cargo, en el tomo No.* Le, 
No.- 17 deltegistro respectivo y 
1007, está apro obada por la 9 
SC.!l. 
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JUNTA. GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA D DIARIO 
SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS. NESBASS S.A reunida el 9de . ¿s 
septiembre del 2011. E PaB10 vn 

En la ciudad de Esmeraldas, ¿viernes 9 de septiembre del año 2011 a las 20:00pm, en el 

domicilio de la empresa situada en la ciudadela Tolita No. 1, calle 6 villa? al sur de la 

ciudad de Esmeraldas; -se. reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BÁSS. NESBASS S. A., con la 

concurrencia de las siguientes personas: CAICEDO SOLIS C OS ENRIQUE por sus 

propios derechos es propietario de 3 acciones, CALVA INAHUAZO FREDY MANUEL 

- propios derechos es propietario de 3 acciones, CARABALI SYAWEDRA HERY JAVIER 

por sus propios derechos es propietario de 3 acciones, CEPEDA A JUAN JOSE por 

sus propios derechos es propietario de 3 acciones, CHILLAMBO” MOSQUERA 
FERNANDO LUIS por sus propios derechos es propietario de 3 acciones, CUSME 

CHAVEZ PABLO MIGUEL por sus derechos es propietario de 2 acciones, CUSME 

GRACIA JOFFRE EFRAIN por sus propios derechos es propietario de 3 acciones 

ESMERALDAS EXPOSIFO JAUDINO JOSE por sus propios derechos es propietario 

de 3 acciones, ESTIWAR GERTHE BONE por sus propios derechos es 

propietario de 4 acciones, GLEIM LANDAZ XAVIER JEREMIAS por sus propios 

derechos es propietario de 3 acciones, JEREZ COCHA SERGIO ERNESTO por sus 

propios derechos es propietario de 3 acciones, MERO «ZAMBRANO 
MARGARITA por sus propios derechos es propietario de 40 acciones, MORACASTRO 

ANGELA REGINA por sus propios derechos es propietario de 3 acciones, MO O 

ARROYO ZÁRLOS ALBERTO por sus propios derechos es propietario de 3 acciones, 

ORTIZ QUINTERO OS AL DO por sus propios derechos es propietario de 3 

acciones, PEÑAFIEL VIVAR L EDUARDO por sus propios derechos es propietario 

de 3 acciones, PERDOMO PEREZ BOÑALD ALBERTO. por sus propios derechos es 

propietario de 3 acciones PLAZA GAR3Y JAVIER ÁABRIZZIO por sus propios 
derechos es propietario de 3 acciones, PORT VALDIVIESO GUILLERMO 

ALBERTO por sus propios derechos es propietario de 3 acciones, SAMCHEZ 

NAZARENO TONI C OS por sus propios derechos es propietario de 3 acciones, 

SINMALEZA SAN£ÑEZ CARLOS NAPOLEÓN por sus propios derechos es 

propietario de 3 acciones, VERA PAZ HÓLGER LEONARDO por sus propios derechos 

es propietario de 2 acciones, VERA QUIÑÓNEZ JORGE ADALBERTO por sus propios 
derechos es propietario de 3 acciones, VERA QUIÑÓNEZ JO ALFREDO por sus 

propios derechos es propietario de 2 acciones, YAGLOA CHIHCAIZA SEGUNDO JOSE 

ALEJANDRO por sus propios derechos es propietario de 3 acciones. 
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SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS. NESBASSS.A “quiénes TESUEIVEn Por o noc 2 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordingrfa Universal de Accionistas, , de, S 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin convocatoria, TS 

, el señor Manuel Mgreró Rosero declara la Asamblea, y actúa” * 
como Secretario el señor Janer Javier Quiñonez Cortes, Gerente General de la empresa , 

quien procede a dar lectura el Orden del Día con su punto específico. 

Los concurrentes representan el cien por ciento del capital de la COMPAÑÍA dE 

  

  

   

1) CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

2)CAMBIO DE.LA DENOMINACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 

_EN EL ARTICULO PRIMERO Y TERCERO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA — 

El Secretario informa que se encuentrag todos los accionistas de acuerdo al quórum” 

reglamentario, por lo que el Presidente declara instalada y abierta para sus 
deliberaciones. 

Por secretaria se procede a leer el punto único del Orden del Día que dice: 

CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 

EN EL ARTICULO PRIMERO Y TERCERO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

Toma la palabra el Presidente, y manifiesta de que la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

NELSON ESTUPIÑAN BASS. NESBASS S.A da una cobertura de servicio conforme 
a lo que establece la Ley Reformatoria del Código del Trabajo, y por tanto con el 

Mandato Constituyente número 8, es necesario proceder a reformar el artículo primero y 

tercero del objeto socia de la compañial. Además esta Junta General de Accionistas, por 

unanimidad de votos resolvió autorizar al Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
To 

SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS. NESBASS S.A para que realice todos” 
lós trámites necesarios para la legalización, celebre y suscriba con su sola firma la 

correspondiente escritura pública contenida del cambio de la denominación y. del objetó 

social.Pide la palabra la señora MORA CASTRO ANGELA donde indica que los 

cambios que se realicen en el artículo primero y tercero del estatuto de la compañía, 

son fundamentales para constituimos como COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TAXI EJECUTIVO, por lo que pido a todos los accionistas presentes apoyar todos los 

tramites que deben hacer los dirigentes en bien de nuestra empresa. Manifiesta el señor 

presidente que tanto en el artículo primero y tercero del estatuto de la compañía se hara 

cambios, quedando de la siguiente manera. REFORMA DEL ARTICULO 

RO.- DENOMINACIÓN: . EL NOMBRE DE LA COMPALÑÍA ES,
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CQMPA MPAÑÍA DE T ¡PORTE EN TAXL EJECUTIVO NELSON a 

PASEN NESBASS S.A. REFORMA, DEL. ARTICULO O TERCERO.- CAMRU 
OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicara exclusivamente al Tr 

a A 

    

e 2 

de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la ley Vfgánica ES “Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y Disposiciones que emita Los 

Organismos. competentes en esta materia. Para cum con su objeto social la 

Compañía podría suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la ley, relacionado con su objeto social. 
C 

Una vez aprobado por todos los accionistas presentes, el señor presidente agradese la 

presencia de todos, a la Asamblea General Extraordinaria Universal .Sin más puntos a 

_ tratarse se levante la asamblea siendo las 22:15pm, el 9 de septiembre del 2011 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos habilitantes se incorpora el 

nombramiento del Gerente General, el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas y la resolución 002 que emite la Agencia Nacional de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y el cambio de denominación de la 

empresa, la lista de Accionistas de la empresa firmas de los asistentes a la Asamblea, 

copias de a 

“o 3 

Sr. Manuel reko R Rosero Sr. q 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

- . z . er . 
Sr. Bone Sarria Estiwar G. Y Sr. Caicedo Solís Zarlos Enriqde 

C.I. 0801204595 C.1 0800156762 

Sr. Calva Inahuazo Fredy ú. Sr. Carabalí Saavedra Hery Jair 
C.L 0801542770 C.I 0802415372 
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Y ÚÓ AARAÁ 

Sr. Cepeda e Juan J. Sr. Chillambo ug Format L. 
C.I. 0500152137 C.I. 0800592537 

  

   
       

  

reclia 

Sr. Esmeraldas Exposito Jaudino J. 
C.L 1703228245 

  

  

a 2)/ 4 a al MaríiaM. 
C.L 800298945 ' 

  

- 

Sra. Mora Cástro ela R. 

C.I. 0800298945 

Gatos Ortiz / LK El le 
Sr. Ortiz Quintero Carlos A. Sr. Peñafiel Vivar Luis . 

C.L 1309083770 C.I. 0801900366 
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Sr. Sánchez Nazareno Toni C. 
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Sr. Vera Paz Holger Leonardo 
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NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 
== ss 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
III 

    

2D NOTARIO FP ESMERALDAS * ECUADOR 
En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de s 
mismo nombre, en la República del Ecuador, na 

jueves seis de Octubre del año dos mil once, siendo 

las quince horas treinta y cinco minutos (15H35), 
Ante mí ABOGADO CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN ESMERALDAS, en 

pleno ejercicio de mis funciones notariales y de 

conformidad al Art.18 de la Ley Notarial, comparece 
el señor QUIÑONEZ CORTEZ JANER JAVIER, portador de 

la cedula de ciudadanía No.080141278-4, domiciliado 

en esta ciudad de Esmeraldas, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía NELSON ESTUPÍÑAN BASS 
NESBAS.S.A, conforme copia de nombramiento adjunto, 

con el objeto de rendir su declaración jJuramentada. 

Al efecto juramentada que fue en legal y debida 

forma por mí el Notario y previa las explicaciones 

del delito de perjurio y de la obligación de decir 

la verdad, la compareciente manifiesta que así lo 

hará y dice: Que bajo  juramen declaro que la 

compañía NELSON ESTUPÍÑAN ¿BASSMESBAS.S.A, no tiene    

  

  

  

    
        

  
  

contrato alguno con el eStadfiecuátoriano, es todo 
la que puedo declarar ers honhX!a Ea verdad.- Leída 
que fue esta declaraciónéla amamparéciente se afirma 

y ratifica en todo su cóntenidor ton lo que se da 
por terminada la preseñtia sti ligencia Y para 

constancia firman conmigo el Notario, de todo lo 
cual DOY FE.- 

  

   

- 

a 

QUIÑONEZ RTEZ JANER JAVIER 
No. 080141278-4 
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MD ¿pra 0,0 00012 
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REPUBLICA DEL ECUADOR z 1 a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = S 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES E  norario  É 

OFICINA:QUITO 2 ESMERALDAS «ECUADOR 
*eg, Ss 

PaBLo Emos $ 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7402397 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MORENO ROSERO ANGEL MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/12/2011 17:05:36 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

96198 COMPAÑIA DE SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBAS S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXI EJEGÚTIVO NELSON ESTUPIÑAN BASAÑESBASS 
S.A. o o OS 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/12/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCIÓN No. 002-RE-008-2010-CNTTTSV 

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 2 a, 
3 5 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRES, NOTARIO ¿ 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Zo ESMERALDAS -Econ00R 
e, ¿$ 

ABL9 LEM059 
CONSIDERANDO: 

Que, con ingreso No. 056456-2009, de 05 de noviembre de 2009, los representantes de la 
compañía de TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBASS 
S.A., con domicilio en la parroquia Vuelta Larga ( Ciudadela la Tolita N“ 1 Manzana 5 Villa 7 
Esquina), de la ciudad de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, solicitan 
la Reforma del Estatuto de su objeto social. 

Que, la compañía de TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO NELSON ESTUPIÑAN BASS 
NESBASS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
cantón Esmeraldas, el 26 de Junio del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, bajo el número 23 del 23 de Julio de 2008. 

Que La Junta General de accionistas de la compañía de TRANSPORTE EN TAXI 
” EJECUTIVO NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBASS IS con domicilio en la parroquia 

Vuelta Larga ( Ciudadela la Tollta N* 1 Manzana 3 Y h Esquina), de la ciudad de 
Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeralqad; Al lante, Acta de 01 de Diciembre 
de 2010, aprueban la Reforma de los Estatutos de ¡loma Cy, 

a 
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departañento Ejecugivo, mediante informe 
No. 002-DAJTAXEJ-RE-008-2010-CNTTTSV, de fegha 09 embrezde 2010, recomienda 
se realice la reforma de estatutos, con la noming£de veinte. Y cinct> (25) integrantes de 
esta sociedad, detallados a continuación: Ge. ESMERMDAS - ECUADOR 

4, SS 
6 24810 ns E 

N2 ACCIONISTA N* CEDULA 
1 | BONEZARRIA ESTIWAR GERTIEE 0801204595 
2 | CAICEDO SOLIS CARLOS ENRIQUE 0800156762 
3 | CALVAINAHUAZO FREDY MANUEL 0801542770 
4 | CARABALI SAAVEDRA HERY JAVIER 0802415372 
5 | CEPEDA ARIAS JUAN JOSE 0500152137 
6 | CHILLAMBO MOSQUERA FERNANDO LUIS 0800592537 
7 | CUSME CHAVEZ PABLO MIGUEL 0801012337 
8 | CUSMEGRACIA JOFFRE EFRAIN 0800304875 
9 | ESMERALDAS EXPOSITO JAUDINO JOSE 1703228245 
10 | GLEIM LANDAZUR! XAVIER JEREMÍAS 0801663865 
11 | JEREZ COCHA SERGIO ERNESTO 1801993781 
12 | MERO ZAMBRANO MARIA MARGARITA 0800451718 
13 | MORA CASTRO ANGELA REGINA 0800298945 
14 | MORENO ARROYO CARLOS ALBERTO 0801423708 
15 | ORTIZ QUINTERO CARLOS ALFREDO 1309083770 
16 | PEÑAFIEL VIVAR LUIS EDUARDO 0801900366 
17 | PERDOMO PEREZ RONALD ALBERTO 0801320391 
18 | PLAZA GARAY JAVIER FABRIZZIO 0801350471 
19 | PORTES VALDIVIESO GUILLERMO ALBERTO 0802166942 . ÁS 
20 | SANCHEZ NAZARENO TONI CARLOS 0800821654 A       
  

po
o RESOLUCIÓN No.002-RE-008-2010-CNTTTSV 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBASS S.A.
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21 | SINMALEZA SANCHEZ CARLOS NAPOLEON 0201288305 
22 | VERA PAZ HOLGER LEONARDO 0801712233 
23 | VERA QUINONEZ JOHNNY ALFREDO 0800845091 
24 | VERA QUIÑONEZ JORGE ADALBERTO 0800546673 

25 | YAGLOA CHICAIZA SEGUNDO JOSE ALEJANDRO 1800288092       
  

Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
- Estado, las- operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estátutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

     

  

    

RESUELVE; 

1. Emitir informe favorable para que la añía. DE TRANSPORTE EN TAXI 
EJECUTIVO NELSON ESTUPIÑAN 
parroquia Vuelta-karga: £-Ciudadela ta” o" -Manzahé”5 Villo 7 Esquina), de la 
ciudad de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, pueda 
reformar los estatutos sociales, de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción actuál.- tArtículo 3yObjeto..:"* 

rita e na en Taxi Ejecutivo Nelson Estupiñan Bass NesBass S.A 

CUBO DUETO Pp .- Proporcionar servicios de transporte en taxi en la 
A gi de sl velo ejecutivo de acuerdo a las disposiciones de La Comisión 
2 y EE dE de! Tran+porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” ”. 

     

  

reten OL prijesta.- (Artículo 10 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
msporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial) 

coro ejecutivo.- Es el servicio de transporte comercial que se presta a 
terceras personas a cambio de una contraprestación económica, que consiste en el 
traslado exclusivo de personas en forma segura dentro de su ámbito de operación, 
siempre que no sea servicia de transporte masivo o colectivo, en vehículos de color 
amarillo, y que se lo contratará única y exclusivamente a través de los medios de 
telecomunicación establecidos y autorizados por cada uno de ellos”. 

El objeto soclal de lá Compañía deberá dectr: 

Por lo tanto se autoriza la sustitución del artículo 3 del Objeto Social de los 
Estatutos, con este nuevo texto: 

Redacción Final: 

“La compañía se dedicara exclusivamente al nsporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Ofgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, sus Reglamentos y lad Disposiciones que emita40s Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría 

suscribir toda clase de contratos civiles y ¡mercantiles permitidos por la ley, 
relacionado con su objeto social.” 

2. «El listado de veinte y cinco (25) accionistas que se detallan en las páginas 1, 2 de la 

presente Resolución, son los calificados por la Dirección de Asesoría Jurídica y el 
Departamento de Taxi Ejecutivo de esta Comisión, para la emisión del posterior 
permiso de operación. 

Y “e, 

RESOLUCIÓN No.002-RE-008-2010-CNTTTSV 2 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAX] EJECUTIVO NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBASS S.A. 

5 NESBASS S.k., con dOmaito” En E. 

1%



¿a CNTTTSV 
bg 
COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 0 0 0 0 0 i 4 

Agréguense al mismo Estatuto, las siguientes disposiciones: . 
QuARTA DEL Cy 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestacigh' dekoz-co. Vo 

servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados S loz 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, po 
consiguiente no son susceptibles de negociación. = 7 

, = a 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de Sa 0 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo ADOR 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. % PABLO LEMOS SS 

    

R 

Art. La Compafñiía en todo to relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a ias regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

3. Este informe favorable les exclusivamente para la Reforma de Estatutos de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro: del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Comisión Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial de su jurisdicción. 

4. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Ter'estre, Tránsito y Seguridad Vial.    

     

    

   

  

   

5. Comunicar la presente Resolución a los Qfgasfismos competentes, para su ejecución, 
registro y control, a fin de conforme . 5 disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes, se dé trámite a la. ma de Estatutos ' de la compañía DE 
TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO NEL ESTUPIÑAN BASS N .A. 

  

Comisión Nacighal del:Transpofíe 
“3010. VE 

        

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ef 3 é í , 
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Expediente: 96198 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e 00     
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

NO. [fMDENTIFICACIÓN 

0800156762 

0801542770 

0802415372 

0500152137 

0800582537 

0801012337 

0800304875 

1703228245 

0801204595 

0801663865 

1801993781 

0800451718 

0800298945 

0801423708 

1309083770 

0801900366 

0801320391 

0801712233 

0802166942 

0800821654 

0201288305 

0801350471 

0800845091 

0800546673 
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Usuario: richardm 

Nombre: COMPAÑIA DE SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS NESBAS S.A. 

  

NOTARIO ESMERALDAS - ECUApay 
%, 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):|| 2.200, 

NOMBRE 

SOLIS CARLOS ENRIQUE 

VA INAHUAZO FREDY MANUEL 

VALI SAAVEDRA HERY JAVIER 

ARIAS JUAN JOSE 

MOSQUERA 

CHAVEZ PABLO MIGUEL $ 

GRACIA JOFFRE EFRAIN 

SMERALDAS EXPOSITO 

GERTIEE BONE SARRIA 

LANDAZURI XAVIER JEREMIAS Bl 

COCHA SERGIO ERNESTO 

ZAMBRANO MARIA MARGARITA 

CASTRO ANGELA REGINA 

ARROYO CARLOS ALBERTO 

QUINTERO CARLOS ALFREDO 

VIVAR LUIS EDUARDO 

PEREZ RONALD ALBERTO 

PLAZA GARAY JAVIER FABRIZZIO 

VALDIESO GULLERMO ALBERTO 

NAZARENO TONI CARLOS 

SANCHEZ CARLOS NAPOLEON 

PAZ HOLGER LEONARDO 

QUIÑONEZ JOHNNY ALFREDO 

QUIÑONEZ JORGE ADALBERTO 

AGLOA CHICAIZA SEGUNDO JOSE 
O 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

CUADOR 

LD 
TIPO | 

INVERSIÓN 

NACIONAL 

NACIONAL 

TOTAL (USD $): 

CAPITAL 

60, 

60, 

60, 

60 

60, 

40, 

60, 

60, 

80, 

60, 

60, 

60, 

60, 

60 

60, 

50, 

60, 

60, 

60, 

60, 

40, 

40 

60, 

60,0000 

.200,   
06/10/2011 17:06:52 

INCAUT 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 07/10/2011 
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48L0 Lemos



  

Dr. Richard Moran 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 07/10/2011 11:09:28 

           

   
y SNARTA Dg 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia ¿Stomp AN La, 
efectúa teniendo en cuenta to prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechetk Tespectó Ped y Y 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se sidera 1 Sy 5 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, eFHe exclusikx e 3 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichostf8rmalizar las o 2 
transferencias de acciores de las mismas. E ESMiR AA Rto S 

% “ECUADOR S 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de accionés, s y 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, EVO de 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
“NELSON ESTUPIÑÁN BASS” NESBASS S.A. 

DIRECCIÓN: Tolita 1 CALLE 26 Mz. 25 2 

RUC. 0891722346001 Teléfono: 062705482 = 
eE 
a OTARIO 

ESMERALDAS - ECUADOR T os . 000 

  

NOMBRAMIENTO DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS N LS pio uns 

ESTUPIÑAN BASS.NESBASS.S.A. 

Cúmpleme poner a su conocimiento, | que la junta general extraordinaria de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS NELSON ESTUPIÑAN BASS, 

NESBAS.S.A en su escritura de constitución tuvo el acierto de elegir a usted el 

cargo de Gerente General de la compañía por el periodo de dos años, con los 

deberes y atribuciones qué para el cargo fijado en los estatutos. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicialmente a la compañía y cumplir 

- con sus reglamentos, estatutos y la ley de compañía. 

LA COMPAÑÍA DE SERVICIO NELSON ESTUPIÑAN BASS.NESBASS.S.A se 
constituyo por escritura pública autorizada por la notaria cuarta del “cantón 

Esmeraldas por la Señora Vicenta Villacres POTES, el 26 de Junio del 2008, 

debidamente escrita en el Registro Mercargil con  fechiaz3 de julio del 2008, bajo el 

No 373 del repertorio y el No 12 del Registres ce pectígo, y fue aprobada por la 

intendencia de compañía de Portoviejo gon laiK dblucióiENo 08P..DIC, 11 de Julio 

del 2008 0333. E morro $ 
2 ESMERALDAS -SCuaDOr ES 

    

  

4 su conocimiento paré los.finesigales consiguientes.     

  

Particular que pongq 

ATENTAMENTE 

      
  

o ¿ona de Regist 

$ 

$ 
o 

SN ] 
A 2 

Aceptactón.- Yo QUIÑONEZ CORTEZ JANER JAVIER acepto el no bramiento qu pi 

antecede y prometo desempeñarlo fielmente. 

A ho 

  

cc. 0891412 78-4    
| Loa e AAA 

Mo Abg-Demningo Efraín Pifoso S. 

NS to l o e Registrador Mercantil 

Sa o ER del Cantán Eernaraldas 

GERENTE GENERAL | 53



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 

RAZON DE INSCRIPCION 

MBRAMIENTO que 3 
a fecha queda inscrito el presente NO | 

 mecado, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 161 del | Registro y se anotó e 7 

el libro Repertorio con el No.- 857. 

      010, 11:16 a.m. 
Esmeraldas, jueves 29 de Julio del 2. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL Js 
CANTON ESMERALDAS -f' A A 
ESMERALDAS-ECUADOR 12 > 7 
RAZON: — LA FOTO. COPIA DIEL. NQ 'BRAMIENTO, "QUE ANTECEDE ES 

POSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
ASO SEA NESESARIO, SE. ENCUENTRA 

INSCRITO CON FECHA EL 29 PÉ Jy DEL 2.010, BAJO EL-No.-857 DEL 
; RESPECTIVO.- LO CERTIFICO 

   

      

    

   
Ab. Domingo Ettaín Plloso Salavarría 

REGISTRADOR MERCANTIL DE ESMERALDAS 

- 2, a Co a e Mine, X 
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s , CUADOR CONSEJO: NACIONAL: El. ECTORAL: 
; - CERTIFICADÓ DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR. 07/08/2014 

373-0040 cerrara ' 
NÚMERO CÉDULA”"- a 

QUIÑONEZ CORTEZ JANER-JAVIER a o 

E 3 
Ez 

   



o an. ] Ñ O ECURTORIEMANRAXRR  ——— VIBBINZOAZ 
a a co escama sde z —— ENSRN MARIA FLORIMDA MENDOZA N—.. 

0 - e csoyane.. CIUDADANIA ne OBQOLGA 762 | po A _SMDEER. PROFESIONAL... 
CAICEDO SOLÍS CARLOS ERRÍQUE — o 
reee 

   
    

    
       

         

  O A 204%] NS : 

paa ae | : 
FECHA DE CADUSIDAD 

  

       0433 00398. mo y 

    
   
  

  

   
   

   

    

  
_CAICEDO SOLIS CARLOS ENRIQUE 

PTUY PRIOR VIRIL 
A A 

ant 

  

ESHER ds" ESMERÁL A ¿ino BEN 14É 
— EONERRCAAS a o > - Z 4 E : 0 01 l 

ESO DAA Y 
Pla TT ta - _- z 

. 

E Ak 
A 

o ramones ÉS tn A 

57 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| 

W ON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

| 

EU E COUSU TA POPULAR CINEIZCA 
| 

328-0009 08001856762 
| 

NÚMERO CÉDULA 
. 

| 
| 
¡ 

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 



, E NQUJEMBRE 1970 

  

mo”. CIUDADANIA +“ 
CALVA INAHUAZO FREDY manuel 
LOJA /SOZORANGA/TACAMOROS 

A 1 
OBDLAAAD 

1 

   
- b02- . 6124, POE 

-LOJAJ, SOZORANGA - 
"TOCAMÓROS 

  

Ue A A A a O e 

pam > 

mE - REPÚBLICADEL ECUADOR. ) 
y D. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL * ¿ 

a 

   

   

- dat e rn lara CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
; REFERÉNDUM Y ConbuLta POPULAR 07/05/2011 

: 123-0009 0301542770 »*= 
NÚMERO . CÉDULA + a 

CALVA INAHUAZO FREDY MANÚEL == E | 

ESMEÑALDAS ESMERALDAS = | 
PROVINCIA CANTÓN 
$ DE AGOSTO 
ARROQUIA 

PELAEZ 3      

no. 2 Y, 

ECUATORIANO SAR VEU Ji ed , 
: CASADO MBRIA GRACIELA VERA MOREIRA 

 SECUNDARTA PROFESOR EN GENERAL 
GONZALO, HERNAN CALVE Lo 

- ROSA ALBINA INAHUAZ) ¿CUARTA DE 
¿ETO.DRO DE 105 CLIZSA PA 
BAJOB/ESte 8 Nat     
     

  
  

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
OIREGCION HACIONAL DE TRANSITO 

TITULO DE CONDUCTOR 

TARO De 
      
     



  

CARRIE A io 
ESMERAOOE 
08 sora 

Se rURRE 
doin 

Pr 
A 

DA 

NECE 

ie 
e 2 

ES hi 

ESMERALDAS ' TIAERAS. pas 
37 

    

   

    
    

    

  

  

  
    

Ra e ci A ¿AL 

MAA 

a A 
A 

2 ¿ 
s 

A 

TN 3 
a re el . 

   

  

AR o o ma . a 
poe VELEnaA os 
LS cg 

tr istola PROF ER PROFRSSGRN RAGIELO CREA Es ASPE dd - 

Lat Asiria Spa ExEtt ROCIÓO 
EREDA AE A A 
13/01520%8% OS 

  

  

A A A A RA A 

  

$ 2 conse EPUBLICA DEL ECUADOR 

A ENE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RETRO SONELLVA SILA OPE ELA 

387-0009 0802415372 

CARABALI SAAVEDRA HERY JAVIER 

    

   
       
   

  

e) 
mr ma E 

TT ARO 
        

  

     
      



  

¿SAN mbuEL SALEno 

29    
A A A ml o li A 

0000022 

  

S $ 
a 

z S 
E E 
3. NOTAR E 

II E SAEBLDAS “curas S 
a ENML LA EJE Ta, ag eS 

PREMB O CREER PRCFESTO IO 
   
   

    

   

—04ib SEEDS 
: Ma = AE Pas 

LATA CUNEA CC 
w ARA A 

a Mi 

E SS 

    

  

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    

  
    

    
  

  
  

  
 
 

  

2 
A A A crm   

 
 

 
 

4 4 
Ea : 

       

o
r
 

to 

  
 
 
 
 

 
 
 



y AT e a E O a e e EN : AA eo     

  

   

  

     

  

  

, 
7 A ns opaca pito pon E PO 

e COPIA INTEGRA 
. A . / 

A y rm - — - 
/ 

. - - _ oo / 

o pa .. - pun AAA ES 

- ¡a a o , 

a — REPUBLICACDEL ECUADOR: 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO: “TIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION, 

INSCRIPCION “DE” DEFUNCION a 
“ESMERALDAS ds - ESMERALDAS - $ porn rene n anna ncanarnos bornes , provincia de . 7 . JUNIO A 

ES DEl TS 

A A e A mes 

        

    

    

    

¿e la presente acta de inscripción de la defunción de: 
NOMBRES Y APELLIDO ec e ¿s) 

" "MASCULINO LIDO ADELES SOLT: 

     
. o 

erararso Papo ttarmanaronas” 

. -BENCIOCHO Zo 

COPIA ARAN Ivrr arre ranrro rro rr rr rr rro ooo odo 

   
   

   

Mrraarrrorareco vn .. pende A ON con Cédula - mid 2 O aca eo ESMERALAS ii PONAn ren rra rea nnerrrsonr catar oro rro cra rro is ro rro or road    
    A SAN AL ic ie ro 

  

   

  

   

  

A TT a 1 a y ES Ls 
A a AS 

> - 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

o CN - A ps A —P 
- ato ETA LI 8) , 

j Ne 
A Registro tvn |) 

E E 
. delócaedo 

Az — too LTomer PAG a MA 
. 3" Er A - Sa ; E verá 

  

Ing uz Valenas ? Parra SELLO ¿1 ORIGINA QUE SE AREA. EN ESTA RCA 

poA ee ns 7 ROMA CIAL <Z REGISTRO CIA -. _ 
EGISTRO UIVIL DÉ ESHERALD USDA DOE SE CONFIERE DEACUERDO ALA AYEDISPORE La lr 

o JE REG TRO CIVIL VICENTE lo ES     
  
 



b
o
r
n
a
s
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
MN <a CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUK. Y CONSU_TA POPULAR 07/95/2011 

297-0016 0801012337 

NÚMERO 
CUSME CHAVEZ PABLO MIO 

ESMERALDAS 

PROVINCIA. 

PARROQUIA ZONA SA 

  

E) PRESIDENTA (E) D, IUNTA 

      
     

  

z IAS Ai EZ ? 

FLA IOA DE POSANIE QUCAZ A 
l : ro EER PR úl 

FELIX iS A MAL 

ALEJANDE IAS" RPITEIZ CMDYEZ 
1 0 

“Y a Ho” 

Cama 

co. REN 
Esm    

, 

 



gen o ALIADO 

al a FL E. 

suas CIUDADANIA ::080030487-5 
CUSME GRACIA JOFFRE EFRAIN 
ESMÉRALOAS /MUISNE/SAN GRFOnsto 
04 "NOVIEMBRE 1942 1 
"0022" 0324: 01442 A 
SMERALDA LDAS 

   

   

    

  

  

  

LE - + REPÚBLICADEL ECUADOR 
Ed GRE. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mm a 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RERILANDUA Y CÓNSULTA POPULAR 07/05/2041 

NÚMERO ¿1 CÉDULA 
CUSME GRACIA JOFFRE EF 

ESMERALDAS 

PROVINCIA 

ESMERALDAS 
PARROQUIA 

  

ECUATORIANA rt E393312022 
CASADO” GLORIA Macias 7 
SECUNDARIA TRACTORISTA | 
EFRAÍN CUSME. SOLORZANO 
Pa ¿SRACTA RAMOS. 

OS ALD Qra 
31/10/2020 ES ay      

  

   LS 

  

  
  

  

ESMERALDA 190772011 1910772019 :



t 
A
 

a 

  

Eo 

    

177912      0 

    

  

  

  

A 
o
 

A
 
t
o
 

    

    

A
 

m
l
 
r
e
 

  

r i 
E 

  

  

    

> 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

NC CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o 
EA A A 

PL A A, 
    

2-00 1703228245 169-0015 de 

ESMERALDAS EXPOSITO JAUDINO 
JOSE 
ESMERALDAS 
EROVINCIA ; 1 
  ¡M

OR
AR
AB
RI
A 

  
3 TA (E) OE LALJUNTA   

  

e 
es A, 

85 pr qe e . 
ho . sé "o e . . 

. Ed o 

5 NOTARIO: £ => 
"ESMERALDAS - ECUADOR * 

, - 

“ABLO ¿des F 

   

   

  

    

  

a 
   



A a AE 

   
Po REPÚBLICA DEL ECU. US CARY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL > o. CPE CERTIFICADO DE VOTACIÓN O A o a Dir TD DONELAIA FDA AR 

  

083-0007 0801204595 

NÚMERO CÉDULA 
BONE ZARRIA ESTIWAR GERTIEE 

  

  
  

g PLA 910 ni er ELLADOR   



y BEPUSL ICA De. ECUADOR as .     

     
   

ma DIRECCION GENER aL DE REGISTRO CL A o A 
Ta IDENTIFICACION Y EESULACIÓN: VB “BACHILLERATO CCHTRATISTA 

1 A E Al 

080100 14 SUE FRANCISCO ELÉMENTE 

ATADO A ANC 
LANDAZURI RODRIGUEZ ANGELA 

LUGAR Y FEA DA EA CICION ' 
ESMERALDAS    

  

2014-09-09 ¡ARA DEL y 
CECAA DIE A A Ú Ya 
20210300 QS .. o 

Sy 
== o o Z 

a — = Í NN 
ANDRADE URRIOLA o ES A E IU 

_— DATA TP ESMERE BS t e 

Agr : ON 
G a "PABLO LEO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

SL cc ¿SULTA POPULAR 07/93/2241 0 0 0 0 0 2 9     

    

       

266-0021 0301663865 

NÚMERO CÉDULA 5 

GLEIM LANDAZURI XAVIER JEREMÍAS 

ESMERALDAS ESMERALD, AS 

PROVINCIA CANTÓN 

ESMERALDAS 

  

PARROQUIA 

eses cazo) 

qe 7. rms 
di oa e ÚLEMERALDA sayo mad 
Va 0



    

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR cio y can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ts ENTIFICADO DE VOTACIÓN 
" 178-0025 Ñ  deotonaza1 , 

NÚMERO CÉDULA 
   

HATORIANA NA 2575 

da 

va 304493 

WEA TRANCITO MOPOSITA 
1 

i 
1 
| 

  

¿ e, 
ÍS 
Z= 

3 2 == | 
E - S 3 OTARIO S 

LO ESMERALDAS - ECUADOR E 
Te » 

SS e 
  

0000030 

  

  

q ION 
3 a MACAO D6 YT 
re O 

  
ON A



EURO tNarda” CT 
PIVORDIALE 
SUPERIOR 

HODESTO HERG 

RITHA ZAMERANO 

CONTADOR 

+ ESHERALDAS 12 
03/07/2015 

0 | ISO TUO 

      

e mo 

vida 220 

  

  

  

POLICIA DEL ECUADOR 
TRANSITO: 

NACIONAL. 
PECCIUN NACICHAL DE 

TITULO DE LOMDUCTOR 

  y : A. ” .. : : FR 

  

iy 2708. EUENTON 

    

  

FT 

e A 
e E 
ba E 
n t* Ss 

o crupaDants Zoe 
HERO ZAMBRANO MARIA MARLARIZA, o 
HANABE/TOSAGUA/TOSAGUA PABLO LES 
23 ENERO 1954 

Q31- 0028 00055 F 
RANABI/ EOCAFUERTE 
EOCAFUERTE 1954 

f 

E a ONSEJO NACI 

*., cae! c CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REMER Lula Y OOSULTA POPULAR 31/05/2041 

0800451718 
169-0031 
NÚMERO CÉDULA 

MERO ZAMBRANO MARIA MARGARITA 

ESMERALDAS    
 



    

      

      

   

y a o E 0 < “> | EN ANNAN vaguaVieae 

E CIUDADANA No 080029894- 5| "SUPERIOR E set lid 
MORA CASTRO ANGELA REGINA 1 "RAMÓN MORA q a e - 

MANABT/OLMEDÓ/OLMEDO /PUCA/ — | DOMITIER CASTRO O WE 
14- TUNTO , ¿1949 , ll , | QUININDE ELO MRE : 

.. 001= 0301 00403 F 2 MITA : 

MANABI/ SANTA:, + E CEDE CIELO % NOTARIO 

- SANTA; aa 1949 FORMA Mo REN 01 Fon ss 

O 

  

  

E : - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ras a ta CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POFULAR 07/05/2011 

- 281 -0028 : 0800298945 

" NÚMERO CÉDULA 
MORA CASTRO ANGELA REGINA ! 

ESMERALDAS ESMERALDAS 

PROVINCIA 

  

5 DE AGOSTO 
PARROQUIA    
 



  

  

quis RRA ES ECUADOR 

  

  NOTAR OS 
foo pres ECUDOA g RCRALERATO ERES 

4 4 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MORENO JURADO JOSE , : 
APELLIDOS Y S DELA ARROYO BALLESTEROS MA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. ESMERALDAS 
2011-08-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-09 

Es
 

DICTA AER 

  

  

    

  

RU a era — 
SN . 

AR 

  

  

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ CAR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EPA II DONT ROBA AULA 

411-0026 0801423708 

NÚMERO CÉDULA 
MORENO ARROYO CARLOS ALBERTO 

ESMERALDAS ESMERALDAS 

PROVINCIA” CANTÓN 

$5 DE AGOSTO 
PARROQUIA     

  

  

   

   



ECUATORIANA rene ESaaaltec? 
SOLTERO o 
SECUNDARIA CHOFER PROFESIONAL 
CARLOS HUMBERTO ORTIZ BONE 
CRISTINA QUÍNTERO PARES 
ESMERALDAS 30/08/2006 
30/08/2618. 
o BENQIAGSOT 
ma 

PO ES 
3Y
 

   
A A mn 

    

    
NN + CIUDADANIA v130908 377-0' 

02712 QUINTERO CARLOS ALFREDO C* 
PASTAZA/PÁSTALA/PUYO 
05, - NOVIEMBRE 1971 

“001-0039 00039 *. 
PASTMZÁ/ PASTAZA 2 
Pro 1972 

Colas  Úairz 5. Com 

   

     
A A A A o A 

NOTARIO 
ESMERALDAS ECUADOR 

SS 
Y 

2 
>> z 

$ 

% 

error: 0 

000034 

    
    

  

PA e 

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR a, 
DIRECCION MACIOMAL DE 

TÍTULO DE CONDUCTOR 

SCI o —- DJ] 

  

ño. 130908377-0 
ORTIZ WINTER 

CARLOS ALFREDO 

  

  

  

A 

AONZAo 
FORA PANA 

: 
3835: MA: Al 

       



Ver E ¿ta Sd LA Md A me 

Yo ARE 

  

a 
—
 

   

  

repun S o. Cas ai Z 
dor trios 

Pm PLAÓT TL 
Vi oono FERCA 

e AE 
4       

   

[HA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UN cam CONSEJO NACIONAL ELECTORA L - CERTIFICADO 

DE VOTACIÓN UU, VCcO, CULT Aga Pa (0412044 239-0037 
0801800368 NÚMERO 

CÉDULA PEÑAFIEL VIVAR Luis EDUARDO 
ESMERALDAS 

ESMERALDAS 

0000035 

LCAAALA IA
OE
AE
RA
E 

r 

  

FJPRESIDENTA (E) DE TA JUNTA TT 

  

 



    

   

     

  

2 

1320391 

  

      

  

7 
ONIVA: PEREZ 5 MERALDAS - ECUADOR ES 

e $ 
eggs 

11/10/2006    
| 11/10/2018 

0162074 
+ 

  

  

  

  SS 

A ' RNPrGINA” pe, a ! VENA cms | LAR : 
PERITO” re CT (SDE | 

ej   
  

  

O A A A 

REPÚBLICA DEL ECLIADOR o t- ] e A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o mor. 

- mos 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓ: op Amr 
AA a 

0801320391 Ss 

 



  

E
 a 

L
E
 =
 

E
 

a
s
 

e
 da
 

- - AAA A A A AA 

EVO TORTA ISAROóS 333312228 
LASALO VERY JAEL OMITILO PEDISS 
SEDURDARIA ESTUDIANTE 

Sr 

    
   

pl AY 1955 E 
a o dG Ce AN 
Ñ l EZMERALIAS/ ISMERALDAS sg ó 

PAS 

1
 

AE
 11
73

 
q
4
e
 z 

   

LUzZ PLSZA 
CELINDA BARAY o 
ESMERALDAS 05 2a/0s/ec0R 

   

    

2 — 0000037 

o a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

” . Y can. ERTIPICADO DE VOTACIÓN , - 

-- 7 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0735204 

* 0801350471 
CÉDULA 

o SS A 

  

  

A
 
A
A
A
 

N
I
 

A
A
 

/



  

"ME BIEL 1 O RR der a 
e E m TC de a . 

A A 1 E ». - E “ o a, a o. ss 
yr . eo. OA cis 

PIN RA 
CAL ANTA o Fo 

oo o? e 2 ra Poo - Ez PONLE: TAE r 
   DIETER arre - Dota ETE a E cr z zp ad 

le e ” . > - . 

ESMERATRAC.. PTE mbr ARI Z Pr mpgO porrer 
EARL As ESMEE ADA ENERO ce bes Ln : ALIAS ERRADA FAVIOLA VALBIVIEZ 

LA - HARTA - 
Pd AA 

HERA Es ESMBRA SEDES 
> Y *. o» 
IMERALDAS Am 

ESMBRALDES + 
APO OOLE 

     
  

  

   

. A 

aa y y 
Lo , S > 

[A ads A 
“. % k 

. / ] e a 
. > = 
z, IM de , a a E “E A A AA A o NOTARIO 2 

: 7 Zo ESMERALDAS «ECUADOR. E) 

%e SS 

PABLO LENO? 

— - a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E c a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A " CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REPEEA DY Y OONSULTA POR ULA Da iZ 

. 045-0017 0802168942 q 

cr PORTES VALDIVIESO GUILLERMO E] 
o ALBERTO ES 

. ESMERALDAS ESMERALDAS E 
> PROVINCIA CANTÓN 

- VUELTA LARGA LARGA ES 
. PARROQUIA 

EJ MTA (E) DELA JUNTA 

  

         



  

SOTA DEL ECUADO - 

A 

  

  

    

   



e MEcÍNIOO 
AE. 

  
00
00
00
 

   
    

     

       

  

p [ FANCÉEZ. EÑiiOS -NAFOLE 
odo PEARAO 1974 

E EOETTA RISA HIGUECTANA A7GUT, 
FE MS 5061 50 

US CUEL” 

  

  
   

¿Ferialica    
120-0038 . moras 

- Nómeno ¿ CÉALA 

    

NSALEZA SANCHEZ CARLOS - 
HAPOLEON : . 

ERA CANTÓN 
TORAGROSTO 
PARROQUIA 

    

SR 3 
¡ 
| SSARIA PU, 

XA 
S me Zo , SÉ E 

> 5 2 Te > zo = 
Ss SY + ? am. = 

z 22 = 
o E 2 
ta” <Q 

3 A qe TAN 

A
 

rt
 
m
i
s



  

NOTARIO 
ESMERALDAS - ECUADOR 

%, : S 
Aggro 

> a, 

S E A 

= 5 
E E 

= % 5 

IN DIPGIISA? 
A AA AA XA XA A ls , 

a - - 

tr DA 
rro 

CIUDADAN] E Teri iii A 

“TRE FAZ OHOLGER LESNIAC" ESPERANZA FA o 

MANPETSOCRE BAHIA DE CIFLITE EMEATA a 

54 MARI! 397 
002-  OBBBOCI5= Y 

MENAFIÓ SI A " 
cr MATH " 197: 
po eh -— --    

  

  

anumerre CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELETIIOMES GENERALES 14 JU NO-2009 

049-0084 0801712233 
NÚMERO > 

VERA PAZ HOLQER LEONARDO: - 

PROVIHCIA 

$08 AQOUTO 

- e    
d
a
e



e
”
-
 

  

  

e A 
A An (EX AAA l E o 

ma Pe. E 
HA AA a o LATA Lajas .. EidDiccel 

nn mira o 
ARMEN Dd DA 

              
   

    

  

Se nmint> 
PES 

2 = CIUDADA REE 

VzRá QUISONEZ JOE A UT 

    
    

RATO ETT 
dia ari 

ON 
: A E     
   

   

SroWrA Daz 
AU 

  

  

ela . . 

E MOTARSO 
Ge ESMERALDAS - ECUADOR 

    

  

py] a PUBLICA DE. ECUACOS 

A
 
A
 

  

A A AA 
As 
— y A-8 PUES RACIONAL DEL ECUADOR. 

Sar 8. SE TRA      

      

    

a
n
a
r
 

qu
en
 

- 
a 

   ARI   



A e A e A A A 

E 
ACES OE pisto 

  

O REPÚBLICADEL ECUADOR 
e CG) CONSESO NACIONAL ELECTORAL * 
an Catam CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

: “REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

347-6911 : 
SUBIERO 

      

   

   
     

  

A A A A A A A KA A AAA o 

- FOMATORTA 13345 

  

ECT A 
SECUNDARIA EMOFER PRO 
IES DL INTO VERO FEREN ES 

ALTA CUTRE? Y 
"2402/20 

  

  

emo 
EA ES 

dpi 
ZEMETOT nn 

   

   

    

    

  

Pts “e 
bt; CA 

 



HR 

A e A A A A A. ose Ae ppt a Se a MA lo e a A CT SS Ijrzo in Ma 

E a im 0 de 

A — REPRELICA DER ECUADOR dd o 
a viña o 

o E 
RR A 

- CREADO. MARIA 
Y N 

            

ie po A MICA 
. , 

A 180026809-2.. O ERRORS 0 POLICIA SER DASIVO 

pa. CHICALZA: SEGUNDO JOSE ALEJANDRO : ; bs E 

DA PADECE 
s     
  

  

    

A A AA A A a cr rre” ES 

y REFÚSLICADEL ECUADOR —! 

ts cad CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 ; 

  

    

  

    

  

» 

' 

de 
- LS 

3 

. 

Cn 

, 

* 

1 

1800288092 100-4835 7142200109 
CEDULA TARJETA Ni ISSPOL 

_  YAGLOACHICAIZA 
¿PELLIDOS 

- ¿OMBRES o 

SUBÓFIC. ro 0» otras: 
GRADO” - Y SANGRE " FECHA 
  ¡OATES 

sotales don sar tor 
2ntdas Ponciales 

      

       
! 

o
 

157 
CAUCA Du IEdad


